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Prorroga Estado de Excep ión 
Constitucional de Catástrofe por 
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TALCA,  1 3 SET. 2O2 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 40/ DEL JEFE DE LA DEFENSA NACION L DE 
LA REGION DEL MAULE 

VISTOS: 

1. Lo dispuesto en los artículos 6, 7, 39, 41 y 43, de la Constitución Política a e la 
República de Chile; 

2. Lo establecido en los artículos 6, 7 y 10 de la Ley N° 18.415 "Orgánica 
Constitucional de Estados de Excepción Constitucional"; 

3. Lo dispuesto por S.E. Presidente de la República en Decreto Supremo 104 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, de 18 de marzo de 2020, sus 
modificaciones, que decreta el Estado de Excepción Constitucion de 
Catástrofe por Calamidad Pública, en el Territorio de Chile; 

4. Lo dispuesto por S.E. Presidente de la República en Decreto Supremo 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, de 12 de junio de 
publicado en el Diario Oficial de 16 de junio de 2020, que prorroga declar 
de Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por Calamidad Pú 
en el territorio de Chile, por el lapso que indica y designa nuevos Jefes 
defensa nacional en las regiones de Ñuble y Maule; 

5. Lo dispuesto en el Decreto N°08 de 21ENE2020, en que se establece las 
Reglas de Uso de la Fuerza, para las Fuerzas Armadas en Estado de Exce a ción 
Constitucional; 

6. La Resolución N°7 de 2019, de la Contraloría General de la República, qu fija 
Normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; 

7. El Decreto Supremo N° 4, del Ministerio de Salud de 05.ENE.2020, que de reta 
alerta sanitaria por el período que se señala y otorga facultades extraordin rias 
que indica por emergencia de salud pública de importancia internac onal 
(ESPII) por brote del nuevo coronavirus (COVID-19) y sus modificacion s; 

8. La Resolución Exenta N°19, de fecha 16JUN2020, por el cual, este JDN p ra la 
Región del Maule, "Asume Mando en la Zona declarara bajo Estad de 
Excepción Constitucional de Catástrofe"; 
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9. Lo establecido en las Resoluciones Exentas del año 2020, del Minister o de 

Salud— Subsecretaría de Salud Pública, que Disponen Medidas Sanitaria, que 
Indica por Brote de COVID-19; 

10. El Instructivo para Permisos de Desplazamiento, del que trata el oficio ordi ario 
N° 23.853 de 31 de agosto, del Ministerio del Interior y Seguridad Públic 

11. Lo dispuesto en los artículos 316, 318, 318 bis, 318 ter, 495 y 496 del C i digo 
Penal; 

12. Lo dispuesto por S.E. Presidente de la República en Decreto Supremo 400 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, de 10 de septiembre de 020, 
publicado en el Diario Oficial de 12 de septiembre de 2020, que Pro oga 
declaración de Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por 
Calamidad Pública, en el territorio de Chile, por el lapso que indica. 

CONSIDERANDO: 

1. La necesidad de subsanar los efectos de la crisis sanitaria y epidemiol 
derivada de la magnitud y naturaleza de calamidad pública, requiriendo 
participación continua y debida coordinación de las autoridades civiles 
Estado en el ámbito de sus competencias, con los Jefes de la Defensa Nac 
para efectos de dar cumplimiento a su tarea. 

2. Que, S.E., el Presidente de la República ha tenido en consideración q e la 
situación derivada de la pandemia por Covid-19, aún afecta a gran parte • e la 
población del país y del territorio nacional, subsistiendo las circunstancia que 
motivaron la declaración de Estado de Excepción Constitucional de Catá rofe 
por calamidad pública y sin haber cesado éstas en forma absoluta, por 1 que 
resuelve que se hace necesario prorrogar la declaración de Estado de Exce ción 
Constitucional de Catástrofe, por calamidad pública, por 90 días adicional s. 

3. Lo dispuesto en DS. de "Visto N°12", que prorroga la declaración de Estai o de 
Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad pública, en el terri orio 
de Chile, por el lapso que indica. 

RESUELVO: 
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1. Dese cumplimiento a lo ordenado en DS. de "Visto N°12", y en consecue 
prorrogase el Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por cal 
pública, declarado en el territorio chileno mediante decreto supremo N° 10 
2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, y sus modificacione 
un plazo adicional de 90 días, a contar del vencimiento del periodo previs 
el decreto supremo N° 269, de 2020, del mismo origen. 
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2. Del mismo modo, se renueva, por igual periodo, las designaciones de los efes 
de la Defensa Nacional en cada región del país a los miembros de las Fu rzas 
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Armadas individualizados en los decretos supremos N° 104, N° 108, N° 69 y 
N° 328, todos de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

Este documento fue elaborado con la asesoría de la Teniente Corone 1 (J) 
Macarena Pinuer Espíndola, asesora jurídica del JDN Región del Maule. 

ANÓTESE, C 	'QUESE REGÍSTRESE. 
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Normas Generales 

CVE 1816236 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 

Subsecretaría del Interior 

PRORROGA DECLARACIÓN DE ESTADO DE EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE 
CATÁSTROFE, POR CALAMIDAD PÚBLICA, EN EL TERRITORIO DE CHILE, POR 

EL LAPSO QUE INDICA 

Núm. 400.- Santiago, 10 de septiembre de 2020. 

Visto: 

Lo establecido en los artículos 19N° 1 y 9, 32 N° 5,.39,: 41 y 43 de la Constitución Política 
de la República; en la ley N°:.18.415, Orgánica Constitucional de Estados de Excepción; en el 
decreto con fuerza de ley N° 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundidb, coOrdinado ysistematizado de.> la Ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de laAdministración del:Estado; en el decreto con 
fuerza de ley N° 725, de 1967, Código Sanitario; en el decreto N° 4, de 2020, del Ministerio de 
Salud, que decreta alerta sanitaria`por el periodo que se señala y otorga'faeúltades:átraordinarias 
que indica por emergencia de salud pública de importancia internaciónal-(ESPlij-  por brote del 
nuevo coronavirus (2019-NCOV) y sus modificaciones; en el decreto supremo W,,i56, de 2002, 
del Ministerio, dele Interior, que aprueba Plan Nacional de Protección Civil,. modificado por los 
decretos supremos N° 38, de 2011, y N° 697, de 2015, ambos del Ministerio, del› Interior y 
Seguridad Pública; en 'el decreto supr‘ino N° 104, de 2020, del Ministerio del Interior y 
Seguridad. Pública, que declara estado de, excepción constitucional de catástrofe, por calamidad 
pública, en el territorio de Chile, y sus modificaciones; en el decreto stipremo 1\r 107, de 2020, 
del Ministerio ‘del Interior y Seguridad Pública, que declara como, zonaá` afectadas:pcir catástrofe 
a las comunas que indica; en el decreto supremo N°::269, de 2020, que-protToga la &claración de 
estado constitucional de catástrofe, por calamidad públida,‘ en el territorio de Chile,,por el lapso 
que indica; en las resoluciones exentas de 2020, del Ministerio de Salud, que diSponen medidas 
sanitarias que indica por brote de Covid-19 y, en la resolución 	Contraloría .   
General de la República. 

Considerando: 

1. Que, como consecuencia del brote de Covid-19 que afecta al país, calificado como 
pandemia por la Organización Mundial de la Salud, S.E. el Presidente de la República declaró a 
través del decreto supremo N° 104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, el estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en 
todo el territorio nacional, por un término de 90 días, medida que fue prorrogada por el decreto 
supremo N° 269, de 2020, del mismo origen, por un plazo adicional de 90 días, a contar del 
vencimiento del periodo previsto en el decreto supremo N° 104, ya señalado. 

2. Que, de igual modo, por medio del decreto supremo N° 107, del mismo año y origen, se 
declaró a las 346 comunas correspondientes a las 16 regiones del país, como zonas afectadas por 
la catástrofe, en los términos de las disposiciones vigentes del título I de la ley N° 16.282, cuyo 
texto fue refundido, coordinado y sistematizado por el decreto supremo N° 104, de 1977, del 
Ministerio del Interior. 

3. Que, a su turno, el Ministerio de Salud, mediante distintas resoluciones exentas, ha 
implementado una serie de medidas sanitarias tales como aislamiento, cuarentenas, cordones 
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sanitarios, aduanas sanitarias, en conjunto con una estrategia gradual para mitigar y controlar la 
propagación de contagios por Covid-19, según la situación sanitaria de cada zona de nuestro 
país. 

4. Que, a pesar de todos los esfuerzos desplegados, de acuerdo al reporte oficial de la 
autoridad sanitaria, al 8 de septiembre del presente año se han reportado un total de 425.541 
personas confirmadas con esta enfermedad, de los cuales 16.129 corresponden a casos activos, 
además de 1.263 nuevos contagios diarios. 

5. Que, como se desprende de lo expuesto, la situación derivada de la pandemia por 
Covid-19 aún afecta a gran parte de la población del país y del territorio nacional, subsistiendo 
las circunstancias que lo motivaron y sin haber cesado éstas en forma absoluta, por lo que se 
hace necesario prorrogar la declaración de estado de excepción constitucional de catástrofe, por 
calamidad pública, por 90 días adicionales. 

6. Que, de conformidad a los fundamentos expuestos, vengo en dictar el siguiente, 

Decreto: 

Artículo primero: Prorrógase el estado de excepción constitucional de catástrofe, por 
calamidad pública, declarado en el territorio chileno mediante decreto supremo N° 104, de 2020, 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, y sus modificaciones, por un plazo adicional de 
90 días, a contar del vencimiento del periodo previsto en el decreto supremo N° 269, de 2020, del 
mismo origen. 

Articulo segundo: Renuévanse, por el mismo periodo, las designaciones de los Jefes de la 
Defensa Nacional en cada región del país a los miembros de las Fuerzas Armadas 
individualizados en los decretos supremos N° 104, N° 108, N° 269 y N° 328, todos de 2020, del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.- SEBASTIÁN .P ÑERA ECHENIQUE, 
Presidente de la República.- Víctor Pérez Varela, Ministro del Interior y Seguridad Pública.-
Mario Desbordes Jiménez, Ministro de Defensa Nacional. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud. Juan Francisco Galli 
Basili, Subsecretario del Interior. 
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